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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que 
me delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA 
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que 
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta 
Dirección General de 3 de junio de 2009 (BOJA núm. 125, 
de 30 de junio), para el que se nombra al funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro 
General de Personal, mediante la aplicación informática 
SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, conforme a lo estable-
cido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, ante esta Dirección General, de conformi-
dad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 22 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 25.179.398.
Primer apellido: Pérez. 
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Juan Diego.
Código Puesto: 1754310.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Enseñanza no 
Presencial.
Consejería: Educación. 
Centro Directivo: D.G. de Formación Profesional y Educación 
Permanente.
Localidad: Sevilla. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica un puesto de libre designación, convo-
cado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y las competencias que me 
asigna el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, 
de 20 de mayo de 2009),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Presidencia del Servicio Andaluz 
de Empleo de fecha 17.4.2009 (BOJA núm 87, de 8.5.2009), 
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2009.- El Director Gerente, Antonio 
Toro Barba.

A N E X O

DNI: 25967925-M.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Rozas.
Nombre: José.
Código Puesto Trabajo: 11063910.
Pto. trabajo adjud.: Director/a Área Territorial de Empleo 
Suroeste.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servicio 
Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Provincial de Jáen.
Localidad: Jaén. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 


